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P A R T E  O F I C I A L .

SECCION DE lA  GACETA DE MADRID.

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina Nuestra Señora 
(Q. D. G.), y su augusta Real fa* 
milia continúan en esta córte sin no
vedad en su importante salud.

REALES DECRETOS.

Usando de la prerogatíva que me 
compete con arreglo al arl. 26ole- la 
Constitución, y conformándome con 
lo propuesto por mi Consejo de Minis
tros,

■Vengo en decretar lo siguiente:
Arl. único. Se declara terminada 

la legislatura de 186-1.
Dado en Palacio á treinta y uno de 

Octubre de mil ochocientos sesenta 
y dos.

Está rubricado de la Real mano.

El Presidente del Consejo de Ministros,
LEOPOLDO 0 ‘D0NNEL.

Usando de la prerogaliva que- me 
compele por el art. 26 de la Constitu
ción, y conformándome con lo pro
puesto por mi Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar io siguiente: 
Articulo único. Las Córtes del rei

no se reunirán en la Capital de la Mo
narquía el dia de Diciembre del 
presente and. '

Dado en Palacio á treinta y  uao de 
Octubre de mil ochocientos sesenta 
y dos.

E sta rubricado de la real mano. 
El Presidente del Consejo de Ministros,

LEOPOLDO 0*D0NNELL.

Vengo en nombrar Presidente del 
Senado para la próximaiegislatura al 
Capitán General D. Manuel.de la Con
cha, Marqués del Duero  ̂ y Vicepre
sidentes á D. Pedro Colón, Duque de 
Veragua; á 1). Claudio Antón de Lu- 
zuriaga, al Tenienle-General D. Manuel 
de Soria, y a D.' Mariano Patricio de 
Guiltamas y Galiano, Marqués de San 
Felices.

Dado en Palacio á treinta y uno dé 
Octubre de mil ochocientos sesenta 
y dos;

e s t a  RUBRICADO DE LA REAL MANO.

El Presidentedel Consejo de Ministros,
LEOPOLDO O'DONNELL.

Usando de la prerogativa que me 
compele por el arl. 30 de la Consti
tución, y de conformidad con lo pro
puesto por mi Consejo de Ministros,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

■ Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro de la Gobernación, y 
de acuerdo con lo informado por la 
Sección de Gobernación y Fomento 
del Ctí'nsejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo I .” Se*concede á D. Agus

tín Brochetoo, de nación francés y 
residente en San Sebastian, la natura
lización en estos reinos que ha solici
tado; entendiéndose que esta ha de 
ser de cuarta clase, con arreglo á las 
antiguas leyes de la Monarquía.

Art. 2." La expresada concesión no 
producirá su efecto hasta tanto que el 
interesado hayapre'slado juramento de 
fidelidad á mi Persona y de obediencia 
á las lejes, con renuncia de lodo pa
bellón eí^trangero.

Dado en Cartagena á veintidós de 
Octubre de mil ochocientos sesenta y 
dos.

ESTA RUBRICADO DE LA REAL MANO.

El Ministro de la Gobernaeion,
JOSE DB POSADA HERRERA.

Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro  ̂de la Gobernación, y 
de acuerdo con lo informado por la 
Sección de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo l . “ Se- concede á Doña 

Francisca Garda líaserva, de nación 
francesa y residenle en Barcelona, la

naturalización en estos reinos que ha 
solicitado; entendiéndose que esta ha 
de ser de cuarta clase, con arreglo á 
las antiguas leyes de la Monarquía.

Art. 2.“ La expresada conepsion no 
producirá su efecto hasta tanto que 
la interesada haya prestado juramento 
de fidelidad á mi Persona y de obe
diencia á las leyes, con renuncia de 
lodo pabellón exlrangero.

Dado en Cartagena á veintitrés de 
Octubre de mil ochocientos sesenta 
y dos.

Esta rubricado de la R eal mano. 
El Ministro de la Gobernación,

JOSE DE POSADA HERRERA.

(Gaceta número 305̂ ^

En el espediente y autos de com
petencia suscitada entre el Goberna
dor de la provincia de Castellón de ia 
Plana y el Juez de primera instancia 
de Albocácer de los cuales resulta:

Que hallándose D. Francisco Nos 
en posesión de un molino llamado de 
la María, procedente de los propios 
de Cuevas de Viuromá, que había sido 
vendido por el Estado sin gravamen 
alguno, al proceder á la limpia y re
paración de la acequia que conduce 
las aguas que sirven de motor á ese 
artefacto, y querer tapar los boquetes 
por donde iba el agua para el riego 
de ciertas tierras colindantes, so en
contró con obstáculos por los dueños 
de estas; por lo que acudió ai Alcalde, 
y por último al Gobernador de la pro
vincia, quien en consideración á que 
el actual dueño tiene á su cargo como 
antes el Ayuntamiento la composición 
y limpia de la acequia, mandó en 27 
de Setiembre de. 1861 que no se le 
pusiera impedimento á ello, dejando 
el particular que se creyera agraviado 
su derecho para ante el Tribunal de 
Justicia por interdicto ó del modo 
que creyera mas conveniente:

Que ante el Juez de primera ins
tancia de Albocácer se interpusieron 
contra el expresado Nos cuatro inter
dictos por varios particulares, quienes 
obtuvieron auto resiilulorio para po
der regar su huerta con el agua que 
pasa por la acequia del referido moli
no; y el Gobernador, á excitación de 
Nos, requirió al Juez de inhibición en 
el negocio:

Que el Juez contestó al Goberna
dor que los Interdictos estaban ya eje

cutoriados, y que los había admitido 
en vista de la providencia en que el 
mismo Gobernador los autorizaba en 
el caso en cuestión, y procedió por 
separado á sustanciar el articulo de 
competencia: pero durante su trami
tación el Gobernador remitió al Minis
terio de la Gobernación el expediente, 
poniéndolo en conocimiento del Juz- 

,gado:
Que el Juez, continuando la sus- 

tanciacion del articulo, se declaró 
competente, conlracxhortando al Go
bernador, y elevando también los au
tos al Ministerio.

Vistos los artículos i2 y 15 de 
Real decreto de 4 de Junio de 1847 
según los cuales, cuando el Juez re
querido se declare competente por sen
tencia firme, exhortará inmediatamen
te al Gobernador de ia provincia, con 
inserción dcl diclámcn deducido por 
el Ministerio fiscal y del auto motiva
do con que haya terminado el artícu
lo; y el Gobernador, oído al Consejo 
provincial, dirigirá dentro do los tres 
dias de babor recibido el exhorto nue
va comunicación al requerido, insis
tiendo ó no en estimarse competente:

Considerando:
l .“ Que el Gobernador de la pro

vincia de Castellón, antes de recibir el 
exhorto del Juez de primera instancia, 
comprensivo del dictárnen del Promo
tor fiscal de Albocácer, ha elevado el 
expediente al Ministerio de la Gober
nación, dando por terminada la sus- 
tanciacion de esta competencia sin 
llenar las formalidades establecidas en 
las disposiciones citadas:

Q." Que la omisión de las referi
das formalidades, prescritas para que 
las Autoridades contendientes proce
dan en tales competencias con todo 
conocimiento y examen, á fio de evi
tar en io posible esta clase de con- 
fliclos, no puede menos de calificarse 
de vicio sustancial;

Conformándome con lo consulta
do por el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en declarar mal formada esta 
competencia, y que no há lugar há 
decidirla.

Dado en Cartagena á veintidós de 
Octubre de mil ochocientos sesenta 
y dos.

E s t a  RUBRICADO d é l a  R ea l  m a n o .

El Ministro de la Gobernación,
JOSÉ DE POSADA HERRERA.

(Gaceta núm 307 .J
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SECCION DE LA PROVINCIA.
CONSEJO PROVINCIAL.

D. Manuel Laliga, Secretario interino 
del Consejo administrativo de esta 
provincia.
Certifico: Qud en cumplimiento de 

lo dispuesto en el art. 5.® de la Real 
orden de 22 de Marzo de ‘4850, se ha 
reunido el Consejo con asistencia del 
Sr. Comisario de guerra'con obgelo 
de fijar los precios á las especies que 
hubiesen suministrado los pueblos á 
las tropas del egércilo y Guardia civil 
en todo el corriente mes; y con vista 
de los testimonios remitidos resulta el 
siguiente:
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Así aparece del acuerdo de esta 
Corporación.

Y para que conste expido la pre
sente con el V." B." d^l Sr. Vice-Presi- 
denle en Albacete á 50 de Octubre de 
1862. — Manuel Laliga, Secretario in
terino.—V.* B.“—E. V. P., Angel 
Escobar.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE 
hacienda PUBLICA.

RELACION delodos los fallidos que han 
resultado en esta Capital por la con
tribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería en el año pasado 1061; 
cuya publicación en e! Boletín ofi
cial después do aprobados debida
mente por el Sr.- Gobernador, tiene 
lugar en virtud de lo prevenido por 
la disposición 5.* de la Real orden 
de 5 de Junio de 1856, para cono
cimiento de los interesados y demás 
contribuyentes obligados colectiva
mente al pago en la parte propor
cional.
Ni'imoro

del
reparlo.

NOMBRES. Parte
declarada

fallida.

225 Viuda de Miguel Mi
randa

252 Ramón García 
257 José Real

525

547

569
378
403

456
457 
60b 
678 
699 
750

756

880

904
916

978
1002
1004
1013
1050

1052
1065
1086
1098
1100
1109

1122
1145
1228
1247
1261
1295

1300

1314

1369
1584

1591
1412

19

1507
186

1516
1555
1541
1557
1558 
1560

1562

1575
1575
1578
1601
1604
1614
1625
1624
1651
4635
1668
1717
1719
4721
1722
1744
1759
1764

1788
1825

1829
1872

Herederos de Blas
Sánchez 21

Antonio Collado,
Mayor 24

Juana Sevilla 16
Nieves González 42
Francisco Martínez

Lário 50
Agustín Martínez 58
Antonio Saez 22
Diego Martínez 77 50
Ramón Cano 24
Mariana Egidos 15
Juan Garcia Ruizpe-'

rez 56
MiguelMartinezSan-

ta Ana 8
Juan Martínez Bení-

tez 124
Fernando Pastor 16
Juan Martínez Bor-

ges 50
Juan Fernandez" 9
Ana Gómez 18
Alonso Marlinéz Abia 27
Diego Herraiz 15
Pedro López Mon-

teagudo 12
Pedro Martínez 75
Francisco Corredor 45
Gabriel Sevilla 12
Antonio Medrano 7
Alonso Gómez 48
Francisco Molina

Villar 25
José Garcia 27
Alonso García 24
Pedro Orliz 9
Gerónimo Alfaro 14
Juan López Román 77
Antonio Ramírez

Romero 46
Antonio Martínez

Pina 47
Cármen Martínez'

Saez 49
Pascuala Lujan 15
Antonio Orliz y Mar-

linez 44
Domingo Regina 58
Pedro Rubio 20
Andrés Piqueras ,

menor 245
José Martínez 15
Doña Pilar Carcelén 431
Pascual Martínez 12
Juan Soriano 368
Andrés Martínez 10
Alfonso Sanz 46
Antonio Orgilés 12
Antonio Sánchez

Leco 40
Antonio Sánchez

(Diablo) 13
Bernabé Gómez 45
Bernardo Martínez 10
Diego Ramírez 14
José Garcia, menor 15
Joaquina Fernandez 73
Miguel Hernández 43
Pascual Marlinéz 6'
Pedro Sorias 9
Simón Parra 40
Víctor Sánchez 9
Francisco Benitez 45
Antonio Alarcoó 9
Antonio Romero 9
Antonio Charcos 9
Antonio Fuertes 8
Francisco Ruiz 10
José Doñate 14
José Martínez, me-

ñor 13
Pascual Ruiz 9
Domingo Cantos y

Crinan 307
Ramos Giménez 96
María Antonia Gar-

cía 22
Telesforo Milla y

Perez 459

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
VIVEROS.

D. Mariano Fuentes, Alcalde presiden
te del Ayuntamiento constitucional 
de esta villa de Viveros.

Hago saber: Que por acuerdo del 
Ayuntamiento que tengo el honor de 
presidir se sacan eé arrendamiento 
en pública subasta eni cdnjunlo y con 
libertad de ventas !as:especies de con
sumo de esta villa por l6do el año 
próximo 1865 bajo el pUego de con
diciones que está de manifiesto en la 
Secretaría y tipo dé 18.1857 rs. 28 
cents, á que asciendA'Cl cupo princi
pal, recargos y tres por ciento de cp- 
branza, cuya subasta tendrá lugar en 
las salas consistoriales de esta villa 
los dias 9 y 16 de Noviembre próximo 

jde las diez á once de sus mañanas en 
«que se celebrarán respectivamente el 

y segundo remate, ante el 
referido Ayonlamienl» con arreglo’ 
á las instrucciones de) ramo.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de la.s personas que 
quieran interesarse en la subasta re
ferida.

Dado en Viveros á 54 de Octubre 
de 1862.-Mariano Fuenlesi-D. A. D. A., 
Manuel Navarro, Srio.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
PE TOBAURA.

Don Vicente Ladrón de Guevara, Al
calde constilucionaLde esta villa de 
Tobaría, etc.

Hago saber: Que en el término de 
ocho dias, á contar desde el de la 
inserción del presente edicto en el 
Boletín oficial de esta provincia, los 
contribuyeníes lodos de esle distrito 
municipal por inmuebles, cultivo y 
ganadería que deban esperimenlar al
teración en la riqueza imponible con 
que figuran en el repartimiento del 
año actual, bren por aumento, bien 
por disminución, presenten en la Se
cretaría de esle Ayunlámienlo, rela
ción, manifestande las altas ó bajas 
que deban esperimenlar; especifican
do también las fincas que’ los moti
van y los sugeios- á quienes pasan 
según el caso; en la inteligencia que 
transcurrido dicho plazo los que no 
lo hayan verificado sufrirán el perjui
cio que haya lugar.

Tobarra y Octubre 50 do 1862. 
Vicente Ladrón de Guevara.—P. 0., 
Ecequiel Poyatos García, secretario.

Terminado el amillaramienlo de 
esle distrito municipal, base del re
partimiento de la contribución terri
torial en el año 1865; estará de ma
nifiesto en la Sala capitular desde el 
dia de la fecha al fin del mes corrien
te; para que los contribuyentes inclui
os en el mismo puedan examinarlo y 

lacer las reclamaciones .que creyereu 
usías.

AbengibreAdé Noviembre de 1862. 
A. D. A., Diego Perez.

T o t a l . 3130 50

Albacete 51 de Octubre de 1862.— 
Francisco Luis de Retes.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
ABENGIBRE.

Dispuesto por Real órdérí dfe f. 
de Octubre'que las repartimientos de 
la contribución territorial formados 
por los Ayuntamientos' y aprobados 
por los Gobernadores de provincia pa
ra el año actúa), continúen rigiendo 
hasta el 50 de Junio de 1863, y que 
en su consecuencia se cobren á los 
contribuyentes las cuotas y recargos 
en ellos impuestos, con excepción de 
las alteraciones ó bajas reunidas por 
compras, ventas y herencias, en e 
año corriente; los que se encuentren 
en esle caso presentarán relaciones 
espresívas de las enunciadas altera
ciones, en la Secretaría de esle Ayun 
tamienlo, en el improrogable plazo de 
ocho días contados desde la publica
ción de este anuncio en el Boletín ofí 
cial; pues de lo contrario les parará e 
perjuicio de satisfacer iguales cantida
des por dicho concepto en el espre 
sado primer semestre.

Abengibre 4 de Noviembre de 1862 
P. A. D. A., E. T., Diego Perez.— 
P. S, M., Mateo Gómez.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
DE-ONTUR.

Don Carlos García Martínez, Presi
dente del Ayuntamiento constitu
cional de esta villa.

Hago saber: Que debiéndose re
caudar el importe del primer semes
tre de la contribución territorial del 
año inmediato de 1863, por el re
partimiento del presente año; se ha
ce indispensable que los contribuyen
tes al mismo, presenten dentro del 
término de ocho días, contados des
de la publicación de este anuncio.en 
el'Boletín oficial, relaciones de las 
altas y bajas que hayan esperimen- 
lado en sus fincas y ganadería para 
hacerles las que les correspondan con 
arreglo á la circular de la Administra
ción de Hacienda pública de la pro
vincia inierra en' el Bóleiin ofítial del 
miércoles'* ochó del actual; en la in
teligencia que el que no lo veriíiqae 
dentro de dicho término, sufrirá el 
perjuicio que haya lugar.

Ontur 29 de Octubre de 1862.— 
El Presidente, Carlos Garcia.—El se
cretario, Leandro Abeltan.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
DE FUENTE-ALBILLA

Don Juan Antonio Navarro, Alcalde 
constitucional y Presidente de la 
Junta pericial de esta villa deFuenr 
te-albilla.
Hago saber: Que debiendo proce

derse por ia Junta pericial que pre
sido á la formación de listas para la 
recaudación de ia contribución terri
torial que ha de satisfacer este pue
blo en el primer semestre del pró
ximo año de 1863, conforme se halla 
mandado por el señor Administrador 
de Hacienda pública en circular in
serta en el Boletín oficial, núm, 122 
de 8 del actual: es indispensable que 
lodos los contribuyentes, asi vecinos 
como forasteros, cuya riqueza haya 
sufrido alteración^ en. cualquier senti
do, en lodo el corriente año, pre
senten relaciones con que así se ha
ga constar en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, y en improrogable tér
mino de ocho dias, contados desde 
el en que aparezca inserto en el re
ferido Boletín oficial de la provincia* 
en ia inteligencia que trascurrido di
cho término sin haberlo verificado, 
no se admitirá reclamación alguna so
bre el particular.

Fuente albilla 28 de Octubre de 
1862.—Juan Antonio Navarro.=Felipe 
Porros, secretario interino.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
DE LA GINETA.

Don Francisco Medrano, Alcalde de 
La Gineta.

Hago saber: Que en el término 
de ocho días á contar desde la in
serción de este anuncio en el Bole
tín oficial de la provincia, es indis
pensable que todos los contribuyen
tes en este término municipal, por 
inmuebles, cultivo y ganadería que
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tengan qiio hacer alteración en la ri
queza imponible con que figuran en 
el repartimiento de este año. y cuya 
causa sea por aumejUo ó dism^p- 
cion en los tres expresados pbgetos 
de imposición durante este año, pre
senten en la Secretaría de. este Ayun
tamiento, una declaración, manifes
tando las altas ó bajas que deben es- 
perimentar en sus, cuotas, especifi
cando las fincas que las. motivan y 
sugetos de quien })roceda ó á quie
nes pasan según los casos.

La Gíneta '50 de Octubre de 18íl2, 
E. Pi D. A., Francisco Medrano.— 
Pi A. D. A., Ramón Navarro..

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL 
DE LA;HERRERA.

Don Vicente Martínez, Teniente de Al
calde constitucional do esta villa de 
La Herrera, por ausencia del prin
cipal.

Hace saber: Que en el término de 
ocho días á contar desde la inserción 
del presente.en el Boletín.oficial, se 
hace preciso, que todos.los contri
buyentes de este,distrito municipal, 
por inmuebles, cultivo y ganadería 
que deban sufrir alteración, en la ri
queza imponible con que figuran en 
el repartimiento del añd actual, por. 
efecto de aumento ó disminución en 
el presente año, presenten en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, una 
declaración, manifestando las altas ó 
bajas que deban esperimentar, espe
cificando las fincas que las motivan 
y sugetos á. quieiyift-pasan, según el 
caso.

Herrera 30 dé Octubre; de 1862. 
E. A., Vicente Martínez,=Por su man
dado, José- Ramírez^ Secretario.

ALCALDIA,CONSTITUCIONAL DE, 
CASAS DE JUAN-NUÑEZ

0. Diego Galdamez, Alcalde constitu
cional dé esta villa.
Hago saber. Quje para poder cum

plir este Ayuntamiento y Junta peri
cial de mi presidencia, oón lo preve
nido en la Reai\ orden del l . “ del que 
rige, se hace, preciso que en el lér- 
mjho de S.di^s, contados, desde que. 
este aparezca inserto en eí Bolelin ofi
cial de esta provincia, presenten todps. 
los contribuyentes de este distrito mu
nicipal á la cpnirib.qcion Íe«nto.rial, re
laciones de las altas ó bajas que. hayan, 
sufrido en su riq,ueza, ímpon.ible du:, 
ranle el corriente año, cuya presenta
ción la harán en la Secretaria de este 
Ayunlamienlo; prevenidos que si pasa 
el término señalado, se les impondrá 
la misma contribución á los que no 
hubiesen reclamado, para los dos pri
meros trimestres del año próximo de 
1863.

Casas de Juan Nuñez 28 de Octu
bre de 1062.—El Alcalde, Diego Gqlr, 
damez.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
CASAS-IBAÑEZ.

_ Con sugecion al pliego de condi
ciones que se tiene de manifiesto en 
la Secretaría que autoriza y tipo de 
4.042 rs. 75 céntimos, se gaca á pu
blica subasta el derecho de Pesos y 
Medidas de uso voluntario, por todo 
daño próximo de 1865; cuyo arbitrio 
está concedido para cubrir los gasto,s 
fiel presupuesto municipal del mismo. 

Los dos remates de instrucción, se 
celebrarán ante el Ayuntamiento, Iqs 
fiomingos 16 y 25 dét que rige; seña
lándose para el 3.“ en su caso, ei dia 
30 del propio mes, y teniendo lugar 
iodos tres desde la hora de las once á

las doce, de sus rcspecliyat, rq^ña- 
ñas.

Casas-Ibañez 5 de Noviembre de 
1862.—El Presidente, Gabriel Pérez. 
P. A. D. A,, Carlos Cuevas, Srio.

=  5 =

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
NAVAS DE JORQUERA.

D. Pascual Cuesta, Alcalde constitu
cional de esta villa de Navas de 
Jorquera.

Hago saber; Que en el término de 
ocho dias, á contar desde la inserción 
del presente en el Boletín oficial, (se 
hoce preciso que todos los contribu
yentes de osle distrito municipal, por 
inmuebles, cultivo y. ganadería, que 
deban sufrir .alleraclon en la riqueza 
imponible, y figuran en el reparti
miento del año actual, por efecto de 
aumento ó disminución tm el presente 
año, presenten en la Secretaría de es
te Ayuntamiento una relación, mani
festando las altas ó bajas que deban 
esperimentar, especificando las fincas 
que los motivan, y sugetos á quienes 
pasan según el caso.

Navas do Jorquera 31 de Octubre, 
de 1862.=Pascual Cuesta.=Benilo Pé
rez, Stic.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
CAUOETE.

D. Miguel Izquierdo, Alcalde consti
tucional de esta villa déCaudete.

Hago, saber; Que por disposición 
de este Ayuntamiento se ha de proce
der al arrendamiento en subasta pú
blica, del Matadero público, Mercado, 
cuartos de vender carne y balsas de 
cocer esparto fincas de estos propios, 
asi que también del arbitrio de pesos 
y medidas de uso voluntario, para 
atender con sus productos á cubrir el 
presupuesto del año próximo 1863,’ 
cuya subasta se celebrará en dos re
mates, siendo el primero eí dia trece 
de Noviembre próximo de diez á doce 
de su mafiapiven la. Sala capitular, y 
el segundó 5 los'ochp dias, con suge- 
cion al pliego de condiciones que obra 
en cada espediente, y por ahora está 
de manifiesto en la Secretaria del mu
nicipio.

Lo que se anuncia al público para 
inteligencia-de los que quieran intere
sarse en la subasta.

Dado en Cándete á treinta de Oc
tubre de mil ochocientos sesenta, y 
dos.—Miguel Izquierdo.—P. A. D. A., 
Miguel Albertos y Angel, Srio.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE
EÜENTEíAL>MOi.,

D. isidro Tarraga, Alcalde cojjsJilu- 
cional de esta villa y Presidente de 
la Junta péripi^l, l^j;rjtpcial de ía 
misma.
Hago, saber: Que. en e4 preciso tér

mino de ocho días á contar desde -la 
inserción del prespnlQ en el Boletín 
oficial, todos los contribuyentes de 
este distrito municipal por inmuebles, 
cultivo y ganadería que deban sufrir 
alteración en la riqueza imponible con 
que figuran en el repartfmienlo del 
año actual por efecto de aumento ó 
disminución presenten én la Secreta
ría do este AyuniámieiUo una decla
ración,"manifestando las altas y bajas 
oue deban esperiuientar, especifican
do tas fincas con sus linderos que los 
motivan, y sugetos á quienes pasan.

Fuente-álamo y Octubre 29 de 1862. 
Tarraga.

ARTILLERIA.=MINAS DE AZUFRE 
DE HELLIN.

Pliego de condicione» á que ha de su- 
jetarse en pública subasta la recom
posición y construcción de los útiles 
y herramientas necesarias para la 
explotación de minerales de azufre 
en todo un año.

CONDICIONES ESPECI.\LBS.

1. *  ̂Al empezar los trabajos de ex
plotación en Octubre ó Noviembre 
próximo, la Fábrica deberá exhibir al 
contratista en buen estado de servicio 
lodos los útiles, herramientas y de
más efectos de hierro que se hayan de 
emplear para que este se haga cargo 
durante dichos trabajos délas recom
posiciones que se originen á los efec
tos. expresados hasta la lenninacion de 
los mismos, en cuya época el contra
tista se obligará á dejar los referidos 
útiles, herramientas y demás, en e! 
buen estado de servicio que tenían ai 
empezar á usarse, con el peso y di
mensiones correspondientes, haciendo 
en todo las debidas recomposiciones 
antes de finalizar su contrato.

2. * Los efectos de hierro que se 
usarán en los trabajos de explotación 
y.á los que ha de sujetarse la recom
posición son los siguientes:

Para los de explotación de hoyo á 
cíelo abierto habrá en juego 80 aza
das, 12 azadones, 160 picazas, 10-pi
cos grandes de dos bocas, 20 almai- 
nas grandes. 10 id. medianas, 6 idem 
pequeñas, 25 cuñas grandes, 25 idem 
medianas, 10 id. pequeñas, 5 barre
nes grandes, 2 id. medianos, 1 id. pe
queño, 2 azuela.s, 2 botadores para 
las almainas, 2 macetas.

Para los.de explotación de gale
rías, si se ofreciese, 25 picos grandes 
de dos bocas, 15id. medianosde id.id. 
25 cunas medianas, 15 id. pequeñas.

3. * El peso y dimensiones de los 
efectos de. hierro indicados en la con
dición que antecede y el precio tipo 
de los nuevos, que está obligado el 
contratista á construir cuando se ne
cesiten soQ los que siguen:

Precios.

Una azada acerada 
la t)oca de 6 á 6 
y media libras de
pesQ................. ...

Un azadón id. id̂  
Una picaza acerada 

de 18 pulgadas de 
longitud y de 8 á 
8 1|2 libras de
peso....................

Un pico grande de 
dos bocas acera
das de 14 pulga-

üact id* mediano 
id. de Í2 pulgadas 
y.deAá 4 li2 iibs.. 

Unaáiniaina grande 
ecer^a por am- 
bos estremos de 
20 á 24 libras. . 

Una id. mediana id. 
de 14 á libras. 

Una id. pequeña de 
6 á 8 libras. . . . 

Una cuña grande 
acerada por su ca
beza y corte dé Í6 
pulgadas y de 18 
a 20 libras. . . . 

jüna id. mediana id. 
de 12 pulgadas y 
de 12 á 13 libras. 

Una id. pequeña id. 
de 9 pulgadas y 
de 9 á 10 libras 
acerada por la 
boca...................

28 reales. 
26 id. '

2 rs. 50 cents, lib.

SIrs. 50 cents, lib. 

.̂0 Sénts.lií»,.

3 rexales libra.

3 realéii idem.

3 reales ídem.

3 reates ídepi.

5 reales idem.

5 reales idem.

.Un barron grande 
de 5 1|2 pies de 

. longitud y 3 1|2 

. arrobas lo menos. 2 reales idem. 
Uno id. mediano 
, de igual Iqngilud 

de 5 li2 pies y de 
2 1]2 arrobas por
lo menos............... 2 reales ídem.

Uno i(|. pequeño 
de 4 i|2  pies y de

, 40 libras............. 2 reales id.
'Una azuela acerada 
. de 2 á 2 i|2  1ibs. IC reales.
Un’ botador acera7 

do por ambos es- 
Iremos d-e 12 íi- 
néas de diámetro 
y dos libras de
peso......................4 reales.

Uno id. id. de 8 lí
neas id- y de una 
libra. . . . . . .  2, reales.

Una maceta id. de 
2 1(2 libras. . . 2 rs. 50 cénls. lib.
4. * Paradla recomposición de úti

les.de exploración á cielo abierto .ó
de h.oyo se fija ef tipo de 400 rs. por 
cada 100 varas cuadradas que se ex
ploten tomadas en la superficie d,e lá 
región mineral, y no eu la superior 
del terreno^ Para.la de útiles que se 
emplean en la explota9ion,dé galerías 
30 rs. mensuales p,br. cada pareja dé 
mineros que trabajen. Además se fija 
ta.mbie.n el tipo de 40Ó rs. para la re- 
cpmposicion del herraje de los carros 
y, de otros, objetos deliEstablecimUuto 
durante un año todp á contar des^e 
que empiecen los trabajos en los me
ses que se expresan en la condiejon 
primera.

5. * Siterminadoslostrabajosnp.de- 
jase el contratista perfectamente re
compuesta, toda la herramienta em
pleaba en ellos, bien acerada la que 
deba, estarlo,, y con el.peso y dimen
siones que se marca en la condición 
S.* sin cuya circunstancia no será ad
mitida^ volverá á recomponprlá de 
nuevo, ya sea el lodo ó la partp <̂ ua 
lo exija, y, si a,un.asi no quedase satis- 
fqch.a la Junta'Económica de la Fábri
ca encargada del reconocimiento, po
drá es,la hacer recomponer dicha her
ramienta á quien le parezca, mejor á 
cargo del contratista.

6. V Las recomposiciones se harán 
siempre añailiqndo buenos, materiales 
para que los ulijes no desmerezcan 
y si fresen, estos de naturaleza que

. np, re.ciban bien la agregación de la 
pa,rl’e gastada ó rpta, como sucede 
^on las cabezas de las cunas y bocas' 
de las almainas, se recompondrán que
dando exceptuados del peso y dimen
siones que deben tener.

7. * Se entiende por recomposición 
toda obra que sea posible hacer para 
que el útil ó herramienta quede en 
perfecto estado de servicio, aunque 
naya que reemplazar alguna parle ó 
partes según su clase con otras nue
vas. son ejemplo de esto, la renova
ción de una cuchara de horno de la 
pala ó mango que se haya ihulilizado, 
la. lili Diu.elle. ú. oUa. pieza á una 
cerraja, y del ojo ó diente de  ̂ su 
llave; etc.'

8. * El contratista hará las recom
posiciones qne ocúrran para lo cual 
se le facilitará local adecuado siendo 
de su cuenta poner el fuelle y demás 
enseres de herrería que necesite para 
sus trabajos incluso el combustible. 
Mas si la recomposición ú obra nueva 
que sé le encargue no presentase in- 
conyeiiiente ó perjuicio á Tas íáUores 
de ia fábrica en que lo egecute en 
Hollín podrá hacerse al contratista es
ta concesión si la solicita.

9. * La Fábrica facilitará también 
alojamiento en ella al contratista, y 
sus operarios en los locales destinados 
para los demás trabajadores de la 
misma.
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10. Si por disposición de la Su
perioridad dejase de haber explota 
cion, el coulralisla solo tendrá dere- 
cho-á reclamar la cantidad que cor
responda á la clase de trabajos que 
se egecuten con arreglo á lo marcado 
en la condición cuarta.

CONDICIONES GENEUALES.
11. El acto de la -subasta se. cele

brará el dia 3 de Diciembre próximo 
después do vencido el plazo de 50 
que se contarán desde aquel en que 
se publique el presente pliego en la 
Gacela del Gobierno y Bolelin oficial 
de esta provincia, y por carteles que 
se fijarán en los sitios de costumbre 
de esta villa donde tendrá lugar aque
lla dando principio á las doce en 
punto de la mañana del referido dia 
3 en el local de las' oficinas de dicho 
establecimiento ante la Junta Econó
mica del mismo que compondrá la 
de subasta.

12. 'No se admitirán proposicio
nes qiie, no vengan hechas en pliegos 
cerradós rubricados por el postor en 
las cubiertas y sugeto al modelo que 
al final se inserta.
. 43. Tampoco serán admitidas las 
proposiciones que excedan de las can
tidades designadas como tipo en la 
condición cuarta para satisfacer los 
trabajos respectivos de explotación y 
demás atenciones de la Fábrica.

Al pliego cerrado deberá 
acompañar indispensablemente el do
cumento que acredite haber entrega
do en la Tesorería de Hacienda Pú
blica de' la provincia la cantidad de 
4100 rs. sin cuyo depósito de garan
tía no se tendrá derecho para licitar, 
pudiendo hacer este depósito en me
tálico ó su ecjuivalente en papel del 
Estado á los tipos de cotización.

43. Los pliegos cerrados se entre
garán al Sr. Director Presidente de 
la Junta Económica que compone la 
de subasta, duránie la primera media 
hora de constituida esta. Dichos plie
gos se numérarán por el órden en 
que se reciban, y después de entre
gados no podrán retirarse bajo pre
testo alguno.

46. A las doce y media en punto 
se abrirán los pliegos de que trata la 
condición anterior, por el órden en 
que fueron entregados declarándose 
por el Presidente la adjudicación pro
visional del remate hasta ia superior 
resolución, al mejor postor que hu
biese cumplido las condiciones prefi
jadas, entendiéndose por mejor pos
tor aquel que proponga eL precio mas 
bajo.

=  4
■ '17. Si del remate resultase dos ó | 
mas proposiciones iguales se proce
derá en el acto y durante Ib minutos 
sin ninguna próroga á nueva licita
ción verbal entre los interesados cu
yas proposiciones sean idénticas, ter
minados los cuales se hará la adjudi
cación al que haya hecho mayor re- 
b’aja‘como áe expresa en la condición 
anterior, mas si los postores de que 
se trata, renunciasen el .derecho de 
esta licitación verbal la Junta declara
rá admitida interinamente según que
da dicho ia proposición que:se haya 
presentado primero entre los del em
pate.

18. Terminada la subasta quedará 
unida al pliego de condiciones mas 
ventajoso el documento de depósito 
de garantía y en el acto so devolverá 
á los demás postores los suyos res
pectivos' para que con ellos retiren 
sus depósitos.

49. Aprobado que sea el remate 
por la Superioridad, sin cuya aproba
ción no causará efecto, y comunicada 
la órden al rematante si este no cum
pliese dentro de los diez primeros 
dias siguientes los requisitos que debe 
llenar para el otorgamiento de la es
critura pública, ó impidiese que esta 
tenga efecto se tendrá por rescindido 
el contrato y quedará sugeto á lo 
ordenado en el art. 5.® del Real de
creto de 27 de Febrero de 4832. Los 
efectos que de aqui se seguirán son:

Que se celebrará nueva subasto 
bajo ¡guales condiciones pagando el 
primer rematante la diferencia del 
uno ai Otro remate.

2.® Qtie satisfará también aqnel los 
perjuicios que hubiese recibido la Ha
cienda, para.lo cual se le retendrá la 
garanlia de la subasta pudiendo se
cuestrar sus bienes sino bastase para 
cubrir aquella.

5.° En el caso que no se presenta
sen proposiciones admisibles en el 
nuevo remate se hará el servicio por 
Administración á perjuicio del primer 
rematante.

20. Adjudicado difinilivamente 
queda sujeto el contratisia á llenar 
cumplidamente las obligaciones que 
ha contraido, y las faltas á que diese 
lugar se exigirán por la via de apre
mio y procedimiento administrativo 
según el artículo 14 de lá ley de Con
tabilidad del Estado de 20 de Febrero 
de 4850 con entera sngecion á lo dis
puesto en la misma para la renuncia 
de todos los fueros y  privilegios par
ticulares.

21. Los gastos de éscriíura y sus 
copias y cuanto se originen sobre e?-

le contrato serán de cuenta del con
tratista.

22. El pago de cada clase de obra 
de recomposicion'se hará en tres pla
zos de cuatro meses cada uno, y el 
importe de la obra nueva se satisfará 
á medida que.se reciba en almacenes, 
todo con prévia existencia’ de fondos 
para ello, que se reclamarán por el 
Director de la Fábrica con la debida 
ánticipacion.

Hellin 30 de Octubre de 1862.— 
El Director, Gabriel Pellicer.

Modelo de proposición.

B. F. do T. vecino de.......entera
do del .pliego de condiciones para' su
bastar en pública licitación la recom
posición de los útiles, herramientas 
y demás efectos de hierro que ocur
ran en el próximo año de trabajos 
que ha de tener la Fábrica y Minas de 
azufre de Hellin, y conslruccion de la 
obra nueva también de hierro , qué 
puedan hacer falta, se compromete á 
ejecutar con entera sujeción á dicho 
pliego las recomposiciones y cons
trucciones que se necesitan hacera los 
precios siguientes: '

En la recomposición de la herra
mienta empleada para explotación á 
cielo abierto por cada 100 varas cua
dradas de superficie que resulte á la
masa de mineral estraido......... ......

En los trabajos de, esplotacion de
galería por cada pareja en un mes.......

En la do construcción de obra 
nueva con el peso y dimensiones
que se estipula...................................

Por una azada.............................
Por un azadón............................
Por un pico grande de dos bo

cas etc.................................................
Fecha y firma del interesado.

SECCION NO OFICIAL

A LOS

A Y U N T A M I E N T O S .

En Madrid, en.el Museo de la Edu
cación de. D. José González, Costani
lla de los Angeles núm. 40, se venden 
retratos de S. M. la Reina de las for
mas y tamaños siguientes:

Cuadro con el retrato de mas de 
medio cuerpo, tamaño natural, últi
mo parecido de la fotografía, ilumi
nado al óleo y puesto sobre bastidor

de lienzo para ponerle el marco que 
se quiera. El bastidor solo 60 rs.

El mismo puéslo en cuadro de mol- 
duí*a dorada de 4 li2 centímetros de 
ancho en lio  rs. y de moldura mas 
ancha 140 rs. .

Dicho, fen estampa iluminada con 
marco dorado y cristal de mas de 
una vara, en 420 rs. Otro retrato mas 
pequeño en estampa iluminada coa 
crista! y marco dorado en 50 y 70 
reales según lo mayor del cuadro y 
anchor de lá moldura.

Otro retrato de S. M. tamaño casi 
natural con el Príncipe Alfonso al la
do, vestido de cazador de Madrid, 
pintado puesto .s.o.bre. bastidor, este 
30 reales.

El mismo .con marco dé molduras 
doradas como las arriba referidas 100 
y 430 reales.

Convienen cajones para conducir
los y cuestan, para los cuadros gran
des 46 rs. y para los chicos 8 rs.

Doseles de beludillo imitando ter
ciopelo, con galones dorados para los 
retratos grandes 95 rs. y para los 
chicos 60 V 70 rs. De lela brillantina 
á 40. 30 y 22 rs.

INTERESANTE 
A LOS SEÑORES CURAS.

En esta casa hay un museo cató-, 
líco donde se construyen crucifijos, 
santos, vírgenes y toda clase de efi
gies de talla para,el culto: cuadros al 
óleo, estampas, sacras.etc. Se envian 
catálogos y osplicaciones, pidiéndolas 
al establecimiento.=José González.

LA CORTE EI^ANDALÜCIA.
RESEÑA HISTÓRICA

DE LA RESIDENCIA

DE SS. Mil. Y AA. RR.
EN ANDALUCIA.

OBRA DEDICADA A S . A. R . EL PRINCIPE DE 

ASTURIAS", CON AUTORIZACION DE S. M.

LA REINA.

Publicación de gran lujo con magnifi
cas láminas y retratos.

Esta Crónica se publicará per en
tregas de dos pliegos en fólio español, 
papel superior, tipos nuevos y ele
gantes y magníficas litografías.

Se suscribe en Sevilla en las ofici
nas de la ANDALUCIA, Catalanes y Te- 
luan, 4.—Precio de cada entrega 2 
reales y cincuenta céntimos.

OBSERVATORIO DE ALBACETE*

O bsenaciones m eteorológicas correspondientes á 'lo s  dias d e V   ̂ í á  continuación se  expresan.
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Nubes.
Casi cubierto.

P. 0. del Catedrático Encargado, 
F r a n c isc o  Bl a n e s .

Itnp. y Agencia de J. Díaz, S. Agustia, U .

^
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